
Las sociedades cooperativas de transporte prestan su servicio 

bajo la vigilancia de las autoridades en los aspectos públicos, 

por medio de concesiones oficiales que facilitan el desarrollo. 

Pueden clasificarse también como cooperativas de servicios.

Sociedades Cooperativas de Transporte

Referencia: 
León Tovar, S. y González García, H. (2017) Derecho mercantil. Ciudad de México. Oxford. 


